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DE LA PROVINCIA DE VALL ADOLID
.«—_ :__________________ ------------------------------------------------------------------------------------- ---------- ---------------

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN'

Año. . . . . . . . 36 pesetas.
Trimestre........................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

* céntimos línea.

Las leyes- obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de sú-cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que, se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas dé oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- m----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 3 de Marzo de 1926).

í'iiÁ1li;ifi’S?3üí!3EI(!,
Núm. 1,036

GOBIERNO CIVIL

Con el fin de dar el debido 
cumplimiento a lo que clara y ter- 
minantemente se preceptúa en el 
artículo 10 del Reglamento de Es' 
pectáculos de 16 de Noviembre 
de 1900 y telegramas circulares 
del Excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, fecha sietè de 
Septiembre último, recordando 
otra circular de veintiuno de Oc
tubre y 2 de Marzo del año co
rriente respecto a las disposi
ciones vigentes sobre trabajos de 
menores y evitar la actuación de 
éstos en espectáculos ^/taurinos, 
especialmente los hijos de Bien- 
tfenida que entonces y ahora se 
preparan a tomar parte en esta 
clase de espectáculos, prevengo á 
todos los señores Alcaldes de 
esta provincia para su más exacto 
y fiel cumplimiento no autoricen 
en modo alguno carteles de es
pectáculos ni la celebración de 
éstos sin que previamente se cum

pla debidamente lo prevenido 
sobre este particular, con el fin de 
evitar que al intervenir los meno
res en esta clase de espectáculos 
se burle la ley con el abono de las 
multas previstas para estos casos, 
procedimiento al que se ha veni
do recurriendo hasta la fecha.

Ló que para tales fines se hace 
público en este periódico oficial 
para general conocimiento y en 
especial de los señores Alcaldes 
que observarán con todo rigor su 
máS' exacto cumplimiento como 
se previese reiteradamente por la 
Superioridad.

Valladolid, 3 de Marzo de 1926.
EI Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer

Núm. 1.038

GOBIERNO CIVIL

Secretarios de Ayuntamiento de 
2.^ categoría. — Nombramientos

Por la Dirección general de Ad
ministración, se hace público en 
la Gaceta de Madrid, correspon
diente al día 1.° del actual, lo si
guiente:

«Según comunican las respec
tivas Alcaldías, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, y como resultado de los 
concursos últimamente celebra
dos, han sido nombrados Secre
tarios en propiedad de los Ayun
tamientos de segunda categoría 
que se expresan, los individuos 
que figuran en la adjunta rela

ción, la cual no convalida los 
nombramientos hechos, cuando 
éstos recaigan en personas que 
no reúnan las condiciones lega
les.

Madrid, 24 de Febrero de 1926. 
— El Director general, Rafael Mu
ñoz Lorente.

Relación qne se cita (en la parte 
que afecta a esta provincia)

Provincia de Valladolid: Sal
vador de Zapardiel, don Francis
co Rozas Hernández, ex secreta- 
rio; Roales, don Aquilino López 
Burón, ex secretario».

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos,

Valladolid, 3 de Marzo de 1926.,
El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer

Núm. 1.039

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

En cumplimiento de ló dispues
to en la condición 6.^ de las seña
ladas en la convocatoria anun
ciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 269 del día 25 
de Noviembre de 1925, para con
ceder tres pensiones de 2,500 pe
setas cada una, destinadas a es
tudios artísticos, el Tribunal ha 
acordado que los opositores sean 
llamados para practicar los ejer
cicios por el orden de presenta
ción de solicitudes,

ORDEN DE LOS EJERCICIOS

Los ejercicios serán tres para 
cada grupo, dos prácticos y uno 

oral, siendo el primero y tercer 
ejercicios, común a todos los opo
sitores de las distintas secciones, 
en la forma siguiente:

Primer ejercicio.—Dibajar en 
papel ingre, de tamaño corriente, 
una estatua, en diez días, a dos 
horas diarias, de tres y media a 
cinco y media de la tarde.

Secundo ejercicio de la sección 
de Pintura. —CopisiT al óleo y en 
tamaño de 1 X 0'70 metros, una 
de las figuras que existen en nues
tro Museo, que se señalará opor
tunamente, en el término de ocho 
días, trabajando cada día de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Secundo ejercicio de la sección 
de Escultura.-Copiar, modelan
do en barro, una cabeza de escul
tura antigua, en seis días, a dos 
horas diarias, de tres y media a 
cinco y media de la tarde.

Segundo ejercicio de la sección 
de Arte decorativo.—iîaçQr una 
composición, dibujada en esbozo, 
en tres horas, de tres a seis, la 
cual servirá de base para la ejecu
ción en barro, a un tamaño de 
0'50 X 0'70 metros, en cinco días, 
a dos horas diarias, de tres y 
media a cinco y media de la 
tarde.

Los trabajos de Escultura y 
Arte decorativo tendrán que va
ciarse, .

Tercer ejercicio. —Contestar a 
tres preguntas del Cuestionario 
número 1 todos los opositores, 
y a otras tres del Cuestionario 
número 2, según la plaza a que 
aspiren.
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Los ejercicios se celebrarán en 
la Escuela de Artes y Oficios 
(sección correspondiente al Mu
seo), dando principio el día quin
ce de Marzo.

El ejercicio oral será público.
Los materiales, salvo los em

pleados en Escultura y Arte de
corativo, serán de cuenta del 
opositor.

Los trabajos que se hagan por 
los opositores serán expuestos al 
público.

Los aspirantes admitidos a 
oposición se presentarán en el 
día y hora que se citan, advirtién
doles que si no lo hicieran se en
tenderá que renuncian a aquélla.

Valladolid, 1.® de Marzo de 1926. 
—El Presidente accidental, Gas
par Rodríguez Pardo.

Cuestionario número 1, común 
a todos los opositores

TEMAS

1. ° Carácter de la arquitectu
ra egipcia.

2. ° Monumentos importantes 
de la misma.

3. ° Arquitectura asirio-caldea.
—Aspecto de sus construcciones.

4. ° Arquitectura persa.—Par
ticularidades de la columna.

5. ® Arquitectura griega. —Sus 
órdenes.

6. ° Diferencia de los mismos.
7. ° Carácter de la arquitectura 

romana.
8. ° Monumentos de este arte 

en España.
9, ° Arte bizantino. — Monu

mentos importantes.
10. Arte románico.-Templos 

notables en España.
11. Arte ojival.—Períodos en 

que se divide y caracteres distin
tivos.

12. Monumentos de dicho 
arte en España.

13. » Arte árabe. — Sus carac
teres.

14. Monumentos del mismo 
en España.

15. Renacimiento. — Monu
mentos importantes.

16. Particularidades respecto 
al mismo en España.

17. Barroco.-Carácter que le 
distingue.

18. Barroco en España.— Su 
denominación. — Monumentos 
importantes.

19. Neoclásico.-Monumentos 
de este arte en España.

20. Arquitectura moderna.

4 de Marzo de 1926

Cuestionario número 2 para los 
opositores de la sección de 

Pintura

TEMAS

l .° Enumeración de las diver
sas escuelas.

2 .° Leonardo de Vinci.
3 .° Miguel Angel.
4 .° Rafael de Urbino.
5 .° Ticiano.
6 .° Rubens.
7 .° Van-Dyk.
8 .° Rembrant.
9 .° Alberto Durero.
10 . Juan de Juanes.
11 . Ribera.
12 . Velázquez.
13 . Murillo.
14 . Goya.
15 . Pinturas importantes en 

España en el siglo XIX.
Cuestionario número 2 para los 

opositores a la sección de 
Escultura

TEMAS

1 .'’ Escultura egipcia.
2 .° La escultura en Grecia.
3 .° Fidias. »
4 .° Mirón.
5 .° Policleto.
6 . ° Praxiteles.
7 .° Lisipo.
8 .” Scopas.
9 .° Escultura romana.
10 . Renacimiento.
11 . Miguel Angel.
12 . Luca della JRobbia.
13 . Ghiberti.
14 . Donatello.
15 . Escultura religiosa en Es

paña.

Cuestionario número 2 para los 
opositores a la sección de 

Arte decorativo
TEMAS

1 .® Relieve. — Su división y di
ferencia.

2 .° Caracteres distintivos en
tre el Renacimiento español y el 
italiano.

3 .® Ornamentación griega.
4 .° Cáracter de la ornamen

tación barroca y del estilo llama
do Luis XV.

5 .° Orfebrería. —Su importan
cia en España.

6 .® Cerámica.
7 .® Glíptica.
8 .® Repujado y cincelado.
9 .® Guadamací!. — Cuero la

brado.
10 . Talla en sus diferentes ma

nifestaciones.

Núm. 1.016

Junta de Glasltiuación y ñeuisliin de la provincia de Ualladoiid
En armonía con lo prevenido en los artículos 216 y 217 del Reglamen

to para el reclutamiento y reemplazo del Ejército y de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta de Clasificación y Revisión de la provin
cia, se publican a contihuación los días en que cada Ayuntamien
to debe revisar los expedientes de los mozos que con arreglo a las 
disposiciones vigentes deban efectuarlo, teniendo en cuenta que las 
sesiones serán públicas, darán comienzo a las nueve de la maña
na y se celebrarán en el local que ocupan las oficinas de la men
cionada Junta, calle de los Arces, número 8, principal.

FECHA 
de la revisión AYUNTAMIENTOS

FECHA 
en que han de tener 
intrada en esta Junta 
los expedientes res

pectivos

Partido de Medina del Campo
3 de AbríL. Bobadilla del Campo, Brahojos de Medi

na, El Campillo, Carpio, Cervillego de 
la Cruz, Fuente el Sol, Gomeznarro,
Lomoviejo, Moraleja de las Panaderas, 
Nueva Villa de las Torres, Pozal de
Gallinas y Rodilana ...... 24 de Marzo

5 de Abril.. Medina del Campo........................... ..... 26 de Marzo
6 de Abril.. Medina del Campo, Rubí de Bracamonte,

San Vicente del Palacio, Serrada, Ve-
lascálvaro, Villanueva de Duero y Vi-
llaverde de Medina........................... 27 de Marzo

7 de Abril.. Rueda, La Seca y Pozaldez......................
Partido de Mota del Marqués

28 de Marzo

8 de Abril.. Adalia, Almaráz, Barruelo, Benafarces, 
Casasola de Arión, Castromembibre, 
Gallegos de Hornija, Mota del Mar
qués, Pobladura de Sotiedra y San Ce-
brián de, Mazote . . . . . . . 29 de Marzo

9 de Abril.. Peñaflor, San Pedro de Latarce, San Pe
layo, San Salvador, Tiedra y Torrecilla

30 de Marzode la Torre . .......................................
10 de Abril. Torrelobatón, Urueña, Vega de Valde- 

trónco, Villalbarba, Villanueva de los 
Caballeros, Villardefrades, Villasexmir
y Villaveliid. . ....

Partido de Nava del Rey
31 de Marzo

12 de Abril. Alaejos y Pollos...................................... 2 de Abril
13 de Abril. Castrejón, Siete Iglesias de Trabancos y

Torrecilla de la Orden........................... 3 de Abril
14 de Abril. Castronuño y Fresno el Viejo . . . 4 de Abril
15 de AbriL Nava del Rey y Villafranca de Duero.

Partido de Olmedo
5 de Abril

16 de Abril. Aguasal, Alcazarén, Aldea de San Mi
guel, Aldeamayor de >San Martín, Al
menara de Adaja, Ataquines, Bocigas, 
Boecillo, Cogeces de Iscar y Fuente
Olmedo................................................. 6 de Abril

17 de Abril. Camporredondo, Hornillos, Iscar, Llano
de Olmedo, Matapozuelos, Megeces y
Mojados........................... ..... 7 de Abril

19 de Abril. Muriel, Olmedo, La Parrilla, La Pedraja
de Portillo y Pedrajas de San Esteban. 9 de Abril

20 de Abril. Portillo, Puras, Ramiro, Salvador de Za
pardiel, San Miguel del Arroyo, San 
Pablo de la Moraleja, Valdestillas, Ven
tosa de la Cuesta, Viana^ de Cega, Vi-
llalba de Adaja y La Zarza ....

Partido de Peñafiel
10 de Abril

21 de Abril. Bahabón, Bocos, Campaspero, Canale
jas de Peñafiel, Castrillo de Puero, Co
geces del Monte, Corrales de Duero,
Curiel y Fompedraza........................... 11 de Abril

22 de Abril. Manzanillo, Montemayor, Olmos de Pe-
ñafiel. Padilla de Duero, Quintanilla
de abajo y Quintanilla de arriba. 12 de Abril

23 de Abril. Peñafiel, Piñel de abajo, Piñel de arriba
y Rábano. .................................  . . 13 de Abril

24 de Abril. Langayo, Pesquera de Duero, Roturas, 
San,Llorente, Santibáñez de Valcorba, 
Sardón de Duero, Torre de Peñafiel,
Torrescárcela, Valbuena de Duero, Val-
dearcos de la Vega y Viloria. 14 de Abril
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AYUNTAMIENTOS

FECHA 
en que han de tener 

entrada en esta Junta 
los expedientes res

pectivos

FECHA 
de la revisión

Partido de Tordesillas
26 de Abril, Bercero, Beiceruelo, Castrodeza, Marza-

les, Matilla de los Caños, Sari Miguel 
del Pino y Tordesillas. . . • • 16 de Abril

27 de Abril, Pedrosa del Rey, San Román de Hor-
nija. Torrecilla de la Abadesa, Velilla,. 
Velliza, Villán de Tordesillas. Villalar 
de los Comuneros, Villavieja y Wamba. 17 de Abril

28 de Abril.

Partido de Medina de Rioseco
Berrueces, Cabreros del Monte, Castro-

monte, Montealegre, Moral de Ta Rei
na, Morales de Campos, La Mudarra, 
Palacios de Campos y' Palazuelo de 
Vedija......................... ...... ................................ 18 de Abril

29 de Abril. Medina de Rioseco, Pozuelo de la Orden
yVillaesper. . ........................................ 19 de Abril

30 de Abril. Santa Eufemia del Arroyo, Tamariz de
Campos, Tordehumos, Valdenebro de 
los Valles, Valverde de Campos y Vi
llalba de los Alcores................................. 20 de Abril

1.® de Mayo. Villabrágima, Villafrechós, Villagarcía de
Campos, Villamuriel de Campos y Vi
llanueva de San Mancio ..... 21 de Abril

3 de Mayo..

Partido de Valoria la Buena ,
Amusquillo, Cabezón, Canillas de Es-

gueva, Castrillo Tejeriego, Castronue
vo de Esgueva, Castroverde de Cerrato,
Corcos y Cubillas de Santa Marta. . 23 de Abril

4 de Mayo.. Cigales, Encinas de Esgueva, Esguevillas
de Esgueva y Mucientes............................. 24 dé Abril

5 de Mayo.. Fombellida, Olivares de Duero, Olmos
de Esgueva, Piña de Esgueva y San 
Martín de Valvení....................................... 25 de Abril

6 de Mayo.. Quintanilla de Trigueros, Torre de Es-
gueva. Trigueros del Valle, Valoria la 
Bueña, Villaco, Villafuerte, Villanueva
de los Infantes, Villarmentero de Es
gueva y Villavaquerín................................. 26 de Abril

7 de Mayo..
Partido de Villalón

Aguilar de Campos, Barcial de la Loma,
Becilla de Valderaduey, Bolaños de
Campos, Bustillo de Chaves, Cabezón 
de Valderaduey, Castroboí, Castro
ponce de Valderaduey y Ceinos. . 27 de Abril

8 de Mayo.. Cuenca de Campos, Fontihoyuelo, Ga
tón de Campos, Herrín de Campos, 
Mayorga, Melgar de abajo. Monaste
rio de Vega y Quintanilla del Molar. . 28 de Abril

11 de Mayo. Melgar de arriba, Roales, Saelices de Ma-
yorga, Santervás de Campos, La Unión 
de Campos y Urones de Castroponce. 1.® de Mayo

12 de Mayo. Valdunquillo, Vega de Ruiponce, Villa-
barúz de Campos, Villacarralón, Villa- 
cid de Campos, Villacreces, Villafrades 
de Campos, Villagómez la Nueva, Vi- 
llalba de la Loma, Villalán de Campos, 
Villanueva de la Condena y Zorita de 
laLoma................................... ...... 2 de Mayo

14 de Mayo. Villalóñ de Campos y ViUa^cencio de
los Caballeros-............................................... 4 de Mayo

15 de Mayo.
Partido de Valladolid

Arroyo, Ciguñuela, Cistérniga, Fuensal
daña, Geria, Laguna de Duero y Puen- 
te Duero ...... ................................................ 5 de Mayo

18 de Mayo. Renedo, Robladillo, Santovenia de Pi-
suerga. Simancas, Traspinedo y Villa- 
báñez., . . .j. ...... 8 de Mayo

19 de Mayo. Tudela de Duero, Villanubla y Zaratán . . 9 de Mayo
20, 21, 22, 25, 26, 

27 j 28 de Majo. 10 al 18 de MayoValladolid (1.^ Sección). .
29 de Hayo, 1, 2,1, 

5,7 y 8 de Junio. | Valladolid (2.^ Sección). . . 1 19 al 27 de Mayo

Núm, 1,027 1

Delegación de Hacienda de !a 
provincia de Valladolid

ANUNCIO Dp SUBASTA .

Dispuesto por esta Delegación 
de Hacienda, con fecha 25 del pre
sente mes y previas las oportunas 
tasaciones practicadas por el Ins
pector especial de Aduanas, la 
venta en pública subasta de las 
mercancías importadas por co
rreo y abandonadas por sus res
pectivos consignatarios, que se 
hacen constar en los lotes que a 
continuación se expresan, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
el capítulo primero, artículo 463 
y siguientes de las vigentes Orde- 
zanzas de Aduanas, aprobadas 
por Real decreto de 14 de No
viembre de 1924, se haga saber al 
público por medio del presente 
«Boletín Oficial», la venta de los 
referidos géneros para el día 6 del 
próximo Marzo, a las nueve y 
media de la mañana, con arreglo 
a las siguientes disposiciones:

1,^ La subasta se verificará en 
el despacho oficial de esta Dele- 
gáción de Hacienda, a las nueve y 
media de la mañana dH día 6 del 
próximo Marzo y bajo mi presi
dencia,

2,^ La tasación de los lotes 
que comprende la presente subas
ta, que a continuación se deta
llan, ascienden a las cantidades 
que se consignan en cada uno de 
los expresados lotes,

3,^ No se admitirán proposi
ciones que no cubran la tasación 
en cada uno de los lotes mencio
nados y los géneros se adjudica
rán al mejor postor,

4,^ El precio del género subas
tado se abonará en el acto por el 
rematante, ingresóndolo en la 
caja de la Depositaría-Pagaduría 
de esta Delegación de Hacienda, 
como depósito, en unión de lo 
que corresponda por el impuesto 
de Derechos Reales, como asimis
mo el importe de la voz pública.

5.^ En el caso que ño se cu
bra la tasación, esta Delegación 
de Hacienda se reserva el derecho 
a la retasa en la forma y tiempo 
que acuerde.

Lote número!
Pesetas

NOTA, —Corresponde revisar en este año, además de los expe
dientes de 1926, los correspondientes a los excluidos temporales de 
los reemplazos de 1923 y 1924 y los que disfrutan prórroga de prime
ra clase o excepciones del servicio activo pertenecientes a los reem
plazos de 1923, 24 y 25 (artículo 520.del vigente Reglamento).

Valladolid, 1.° de Marzo de 1926,

Tres metros de tejidos de 
punto de seda, a 2'50 pe
setas metro...........................7'50

Un metro de tejido de seda 
y algodón...............................2'00

Total deliote., . . 9'50

Lote número 2

Cincuenta cromos de asun
tos religiosos....................... 5'00

Tres kilogramos de dulce 
de guayaba........................... 8'00

Total del lote.. . .13'00

Lote número 3
Pescas

Tres collares de perlas fal
sas, uno con estuche, , 9'00

Total del lote,. . . 9'00

Valladolid, 27 de Febrero de 
1926. —El Delegado de Hacienda, 
Pedro Antonio Armendáriz.

Núm. 1.030

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Pe^istro fiscal de edificios y so
lares de Geria

ANUNCIO

En cumplimiento de las dispo
siciones legales y para que llegue 
a general conocimiento de los 
interesados, contribuyentes, fun
cionarios del orden judicial. No
tarios, Registradores de la Pro
piedad, etc., por el presente se 
hace público que con fecha 24 de 
Febrero último, ha sido aprobado 
por la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territo
rial, el Registro fiscal de edificios 
y solares del término municipal 
de Geria de esta provincia, retro
trayendo su aprobación al 31 de 
Diciembre último.

Lo que se hace público a todos 
los efectos,

Valladolid, 2 de Marzo de 1926.
—El Administrador de Rentas 
públicas, M. Escudero.

wmmmiv, isitifsh
Núm, 1,004

Barcial de la Loma

Los días 8 y 9 de Marzo próxi
mo, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este pueblo, la recau
dación voluntaria del primero, 
segundo y tercer trimestres del 
repartimiento de Utilidades del 
año económico actual.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes, tanto vecinos como foraste
ros,

Barcial de la Loma, 27 de Fe
brero de 1926, —El Alcalde, T, Ah 
varez.

Núm, 1,018

Herrín de Campos

Aprobado por la Comisión mu- 
, nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifi
caciones del presupuesto ordina
rio que han de llevarse al que se 
forme para el próximo año de 

‘ 1926-27, queda expuesto al públi-

MCD 2022-L5



â02 4 de Mar^o de 192é
«lûM

co, juntamente con los documen
tos a que se refiere el artículo 
296 del Estatuto, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días que determina el 
artículo 5.° del Reglamento de 
Hacienda municipal, durante los 
cuales puede ser examinado por 
quien interese y hacer las recla
maciones que consideren justas.

Herrín de Campos, a 27 de 
Febrero de 1926, —El Alcalde, An
gel Giralda,

Núm, 1,037

Cubillas de Santa Marta

Se halla vacante la plaza de Re
caudador de este Ayuntamiento 
para el cobro del impuesto de 
utilidades del año actual, para lo 
cuál presentarán las solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamien
to los aspirantes desde el día de 
la fecha hasta el día 4 de Marzo 
próximo, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en referida Secretaría,

Cubillas de Santa Marta, a 28 
de Febrero de 1926, —El Alcalde, 
Teodomiro Esteban,

MMiniSTKIÍI ffi KU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm 976

MADRID, -BUENAVISTA

EDICTO

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el Juz
gado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta 
Corte, con fecha veinte del actual, 
en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos a 
nombre de la Compañía anónima 
«Félix Sahlayer S, A,», contra 
don Jesús Alvarez Ramírez, ve
cino de Villalba de los Alcores, 
sobre reclamación de cantidad, 
(hoy ejecución de sentencia; se 
sacan a la venta en pública su
basta los bienes muebles embar
gados al demandado, consistentes 
en una segadora agavilladora, dos 
arados, una grada popular y la 
mitad de un carro, por primera 
vez y precio de mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

Para cuyo acto de la subasta 
que habrá de tener lugar ante este 
dicho Juzgado; se ha señalado el 
día diez de Marzo próximo a las 
once, anunciándose por edictos,

y previniéndose; que para tomar 
parte en el acto habrán los lici
tadores de consignar el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho 
tipo o precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y 
que los autos se pondrán de 
manifiesto en Secretaría a quien 
lo solicite, abonando los honora
rios correspondientes,

Madrid, veintidós de Febrero '^ 
de mil novecientos veintiséis,—El 
Juez de primera instancia inte
rino, (ilegible), — El Secretario,, 
Juan León,
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Juzgados municipales

Núm, 1,028

MOJADOS

Don Victoriano de la Fuente 
Prianti, Secretario del Juzgado 
municipal de la villa de Mo
jados,^

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones producidas por 
un automóvil de matrículá des
conocida y su conductor, el dia 
once de Noviembre del próximo 
pasado, en la persona del niño 
Rafael Alvarez Vaca, hijo de Isi
doro y de Julia, vecinos de Moja
dos, se ha dictado en el mismo, 
con fecha de hoy sentencia, cuya 
parte dispositiva literalmente co
piada dice así:

Pallo: Que debo de condenar 
y condeno al autor desconocido, 
ala pena de quince días de arres
to menor en su propio domicilio, 
más a los gastos y costas causa
dos en el precedente juicio en re
beldía,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al expresado des
conocido, expídase testimonio de 
este fallo para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo,—Germán de la Fuente,-— 
Rubricado.

Y para que tenga lugar la inser
ción del presente testimonio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo 
acordado, le expido en Mojados, 
a veintisiete de Febrero de mil 
novecientos veintiséis, — Victoria
no de la Fuente,—V,° B,®, El Juez 
municipal, Germán de la Fuente.,

mMKjynu
Obras públicas. —Canal de Cas

tilla.—Explotación.

Pliego de condiciones con arreglo 
a las cuales se verificará la se
gunda subasta para la venta de 
un automóvil usado, marca 
^^A, G. (matrícula M, 3108).

La subasta tendrá 
mañana del 
1926, en las 

^^^^^^de la Administración del
^^®^^^^^ (Plaza de Santa 

Ar^, número 3, 2,®), y ant 
Director del Canal o Ingenier^^S 
quien delegue y el Sobres 
encargado de la Administr;^^® 

Segunda, Se presentarári^T>^ 
posiciones en pliegos cerrados y 
lacrados, extendidas en papel de 
la clase 11,“, sellado, que se ad
mitirán en el mencionado local, 
durante la media hora anterior al 
acto de la celebración de la su
basta,

• Tercera. No se admitirán pro
posiciones por cantidad menor de 
dos mil quinientas pesetas, sien
do además de cuenta del rema
tante el importe de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid,

Cuarta, El adjudicatorio, si le 
hubiese, depositará en el acto de 
la subasta la cantidad de ciento 
veinticinco pesetas, que le serán 
devueltas ar hacer entrega del im
porte a que ascienda el remate, 
cuya entrega habrá de verificarsc 
en la ya mencionada oficina y en 
el plazo máximo de ocho días, 
contados a partir del en que se 
celebre la subasta, entendiéndose 
rescindida ésta con pérdida de la 
fianza, en caso de que transcurra, 
dicho plazo sin hacer efectivo el 
pago, ;

Quinta, Una vez cumplido el 
requisito a que se hace referencia 
en la condición anterior, podrá 
'd rematante retirar el automóvil, 
operación que deberá realizar en 
un plazo máximo de quince días.

Sexta, El automóvil «objeto de 
esta segunda subasta, estará a 
disposición de quien quiera exa
minarlo en los almacenes del Ca
nal de Castilla (Paseo del Mue
lle), todos los días laborables de 
ocho de la mañana a cinco de la 
tarde,

Valladolid, a ,3 de Marzo de 
1926,—El Sobrestante encargado 
de la Administración, Alfredo 
Canales.— Coaíorme-. El Ingenie
ro, Eduardo Pun^airmo.—Apro
bado: El Director interino, Eduar
do Pun^aíriño.
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Obras públicas.—Canal de Cas
tilla.—Explotación.

Pliego de condiciones con arre
glo a las cuales se verificará la 
subasta de un cilindro desagre- 
gador para la fabricación de ha
rinas sistema «Ganz» de la casa 
Gedruder (Viena), número 9236, 
compuesto de 4 cilindros es
triados de 217 milímetros de 
diámetro y 550 milímetros de 
longitud cada uno.
Primera, La subasta tendrá 

lugar a las diez y media de-la ma
ñana del día 22 de Marzo de 1926 
en las Oficinas de la Administra- 

J^^i^d Canal de Castilla (Plaza 
^^^á/ta Ana, número 3, 2.®),’y

Director del Canal o Inge- 
en quien delegue y el So- 

oi^ante encargado de la Admi
nistración,

Segunda, Se presentaran pro
posiciones en pliegos cerrados y 
lacrados, extendidas en papel se
llado de la clase 11,^, que se ad
mitirán en el mencionado local, 
durante la media hora anterior al 
acto de'la celel)ración de la su
basta.

Tercera, No se admitirán pro
posiciones por cantidad menor 
de quinientas pesetas, siendo ade
más de cuenta del rematante el 
importe de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid,

Cuarta, El adjudicatario, si le 
hubiese, depositará en el acto de 
la subasta la cantidad de veinti
cinco pesetas, que le Serán de
vueltas al hacer entrega del im
porte a que ascienda el remate, 
cuya entrega habrá de verificarse 
en la ya mencionada Oficina y en 
plazo máximo de ocho días, con
tados a partir del en que se cele
bre la subasta, entendiéndose res
cindida ésta con pérdida de fian
za, en caso de que transcurra 
dicho plazo sin hacer efectivo el 
pago.

Quinta, Una vez cumplido el 
requisito a que se hace referencia 
en la condición anterior, podrá el 
rematante retirar eí desagregador, 
operación que deberá realizar en 
un plazo máximo de quince días.

Sexta, El desagregador objeto 
de esta subasta, estará a disposi
ción de quien quiera examinarlo' 
en los almacenes del Canal de 
Castilla (Paseo del Muelle), to
dos los días laborables de ocho 
de la mañana a cinco de la tarde,

Valladolid, 3 de Marzo de 1926.
— El Sobrestante encargado de la 
Administración, Alfredo Cana
les. — Conforme: El Ingeniero, 
Eduardo Pungairmo.-Aprobado: 
El Director interino, Eduardo 
Pungairíño.
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